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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑIA INTERSA SERVICIOS INTEGRALES 

SA. Oy ¿5,2003 
La compañía INTERSA SERVICIOS INTE- 
GRALES $.A., se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuar- 
to del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de 

mayo de 2003; fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 03.Q.1J.1994 de 3 de junio de 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido 
en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) 
La industrialización o fabricación, impor- 
tación, exportación, compraventa, distri- 
bución, empaque, consignación, repre- 
sentación y comercialización de lo si- 

pecies de semillas... 

Quito, 3 de junio de 2003 

Dra. Catalina Saud 

ESPECIALISTA JURIDICO   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION St 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA IMPORT EXPORT DAU 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía IMPORT EX- 

PORT DAU S.A., se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 7 

de enero de 2003; fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-1J- 

0003249 el 15 de mayo de 2003. . 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscrip- 
ción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

. SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHO- 

CIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

4.- OBJETO SOCIAL. Su actividad predominante es: De- : 

dicarse a brindar servicios de limpieza en general pa- 

ra empresas, oficinas, instituciones públicas y priva- 

das en general... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, el 
Gerente General y Vicepresidente. El representante 
legal es el Gerente General. 

Guayaquil, 15 de mayo de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)   
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DE LA ESCRITURA. PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA DE AUTOMATIZACION Y MODERN- 
IZACION EMPRESARIAL E INDUSTRIAL CAME! S.A. 

1.- ANTECEDENTES." La COMPAÑIA DE AUTOMATIZACION Y MOD- 
ERNIZACION EMPRESARIAL E INDUSTRIAL CAME! S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 25 de octubre de 1044" 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 28 de diciemtare 
de 1993. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de diso- 
lución voluntaria anticipada de la COMPAÑIA DE AUTOMATIZA- 
CION Y MODERNIZACION EMPRESARIAL E INDUSTRIAL 
CAME! S.A., otorgada el 28 de marzo de 2003, ante el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-A- 
11-0003283 del 19 de mayo de 2003. 

3.- OTORGANTE.- a) otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Juan Fernando Reyes Figueroa en Bu 

calidad de Gerente General de la compañía de estado civil casaco 
de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. " 

4.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-14-0003263 
del 19 de mayo de 2003, aprobó la disolución voluntaria anticipada 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la 
disolución voluntaria anticipada de la COMPAÑIA DE AUTOMA- 
TIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN EMPRESARIAL E INDUSTRIAL 

+ CAMEI S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a opan- 
erse a su inscripción pueden presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba 

la oposición notificará a esta Superintendencia dentro del térriino 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de 
no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía 
y al cumplimiento de fos demás requisitos legales. 

Guayaquil, 19 de mayo de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) , 
Jun. 7-8-6 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION : 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA F8£N COMPU S.A. 

Se comunica al público que la compañía FE£N COMI 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 24 de abril 

2003; fue aprobada por la Superintendencia de Comf 

filas, mediante Resolución No. 03-G-1J-0003694 el 3 
junio de 2003. . 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaq 

provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inser 
ción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DOL 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- SL 

CRITO: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES1 

DOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCH 
CIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ell 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Realizar a: 
lúos y peritajes; a la venta de muebles y suminist 

de oficina, a la producción y comercialización en 

das sus formas de lubricantes de origen hidrocarha 
fero para el consumo industrial y automotriz,... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 
Gerente General. El representante legal es el Gere 
General. 

Guayaquil, 3 de junio de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL. (E)- 
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